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revisión de au se a 1erte en diversas constancias actuarlales que los domicilios: 
SEó'UNDO. P~' otra parte, y como lo solicita el OCUf88nte. toda vez que de la·· 

1 • ~~ -d4 PERSO~ JURIOICA ASOCIACIÓN CML DENOMINADA "BRISAS o!L: 
proporcionados , medio los Informes solicitados a diversas dependencias, a nombre de,., 

CARR.IZAL A.C ¡ represen~a por el ingeniero SANTANA GARCIA GALMICHE, ya han Si!!~ 
agotados previa ente; en~nsecuencla, se declara que el citado demandado es de domlcitlo 
Ignorado y con ndamen ¡en los artl~los 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código c;1e 
Procedimientos ·Mies para Í" Estado •• ordena emp~zar a dicho demandado por medio de 
edicto., los qu se publlc~n por tres veces. de tres en tres dlas en el Periódico OfiCial del • • Estado y en u de los rlos de mayor circulación que se editan en esta· ciudad, en ' la ; 

dnteligencla que Wntre cada .na de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles para que tá: 
'siguiente se realice al tercer dla hábil, debiéndose Insertar en los f!11smos el resente proveido 
así como el auto de Inicio dictado el ocho de tptro dt dot mil df~lnyeye. 

, .. ,· TERCERO. Se le hace saber e la parta daman¡leda PERSONA JURIDICA 
'ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA "BRISAS DEL CARRIZA~ A.C." re~esentada por el 
ingeniero SANTANA GARCIA GALMICHE, que cuenta con u~ término dp cuarenhl dlat 
bábilea, contados e partir del die siguiente de la úlllme publ~ón ordenf<!a. pare que se 
presente ante este Ju¡:gedo e recoger el traslado y anexos, venc~o este se '1 concede y clnc'o 
dlas b•blles més para que den contestación e le demanda, eperflbldo que n caso contrario, 
se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por perdido 1 derecho ra contestar la 

!lllsma. 
1 Asl mismo, se le requiere para que en el mamen o de dar testaolón a la 

demanda sellale domicilio y personas autorizadas en esta clud¡ld para oJ y recibir citas y 
notificaciones. adVertido que de no hacerlo, las subsecuentes noll~clones, a n las de oarécter 
personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en Jos! tableros dr avisos de este 
Ju¡:gedo, acorde a lo establecido en el arábigo 136 del ordenamíe1to legal prefltado. 
: NOnFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

1 f 
Lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho ELI~ LAR ISA PÉREZ JIMÉNEZ. 

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto qlstrito Judicial de Naoajuca, 
Tabasco, ante elllcenclado (a) ADALBERTO FUENTES ALBERT Seaetarir (a) Judicial, con 

• quien legalmente actúa, que certifica y da fe. • . . 
~ ' 
_J 
• 1 • 1 o de lnlolo de 1 i In 

AUTO DE INICIO , 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGAC\C?NES CO¡ TRACTUALES Y 

• OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITtJRA 
l! . ' 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL ljiECIMO S~TO DISTRrTO 
~UDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO. OCHO ]~ ENER1 DE OOS MIL 
DIECINUEVE. : 

VISTOS. La razón secretaria! se provee: l 
. PRIMERO. Se tiene por presentado el ciudadano CAW-OS DE q10S PÉREZ, con su 
~alto de demanda y documentos anexos, éonsistentes en: • origipal de con~to de promesa de 
compraventa con reserva de dominio, copia simple del plano del Pf~lo en litigio original de escrito 
fechado el 26 de febrero del año dos '!!!! do¡s, mismo que es susfito por el Ingeniero SANT ANA 
GARCIA GALMICHE Presidente de la Asociación Uamada Brisl!l1 del Carriz;al A.C.; original de 

·constancia de fecha 23 de Noviembre del año mJI Novecientos Noventa y ocho, flmlado por el ., 
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lilgeniero SANTANA GARCIA GALt.11CHE Presidente de la Asociación llamada Brisas del carrtzal 
A.C. ocho recibos originales de recibo de pago de Impuesto t!tadlal (tres de ellos) un poco 

.déteriorados, con los que promueve en la vía ordinaria civU, hJicío de CUMPUMIENTO DE 
OBUGACIONES CONTRACTUALES Y OTORGAMIENTO Y FI~A DE ESCRITURA, en contra 
de la persona jurfdica Asociación Asociación CivU denominada '~RISAS DEL CARRIZAL A.C.' , 

' representada por el sellor Ingeniero SANTANA GARCIA GALMICHE, o ~ulen legalmente la 
repreHnte quien tiene su domicilio ubicado en la calle tanlanndo, manzana 63, lote 28 
fraccionamiento 'Brisas del Carrlzal' de la colonia bosques de Saf.ya del Mu¡]icipio de Nacajuca, 
Tabasco o en el lugar donde se encuentre de quien reclama el Clfmplimiento ije las prestaclones 
contenidas en los incisos a),b),c),d) y e) de su escrito inicial de demanda, mismos que. por 

1• 
economfa procesal se llenen por reproducidas como si a la letra &e¡lnsertaseni · 
; TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los !culos 2 3, 204, 205, 206, 

209, 211, 212, 213, y demás relativos del Código de Procedll11~ntos Clvl , asl como los 
numerales 1906, 1907, 1909, 2510, 2512, 2533, 2548, 2549, y demás relativqt y aplicables del 
eódlgo CivU, ambos vigente en el Estado, se admite la demanda[~n la vla Y¡ forma propuesta; 
fórmese el expediente respectivo, regfstrese en el libro de gob~erno con ~ número que te 
corresponda, dé8e aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justlcl~ del Esta~ 

CUARTO. Con copia simple de la demanda y ai' xos, nollf!'lu ... , córrue 
untado y empljc ... a Juicio a la parte demandada en el dom Ulo sellal~o en autos, para 
q~e dentro del plazo de NUEVE D(A8 contados a partir del dfa s ' lente al ~'¡"' surta efecto la 
presente notifocación, produzca su contestación, afirmando o negand~ los hechos y 
manifestando los que Ignore; el silencio y las evasiva• harán q~se tengan~ admltldoa los 
:hechos sobre los que no se suscite controversia, y en caso de contestar demanda. será 

1 
· declarado en rebeldfa y se tendrán por presuntament' admitidos hechos j¡ la demanda que 
se deje de contestar. ¡1 

•.: QUINTO. En cuanto e las pruebas ofrecidas por la ~rte ectoraJ se reservan para 
• ~er P.rovefdas en su oportunidad. r ; 

SEXto. Sellatfel promovente como domiclllo para olr, recibir toda clase de citas y ., " notificaciones la. case núm~ 160 de la calle Nlcolés bravo de la colonia el Carmen del 
Municipio de Natajuca, Ta.basco; autorizando para que las oigan y reciban a los señores 
llcencf~os EDISPN MATÉOS PAYRO, EDISON MATEOS PAYRO OROPEZA Y EFRAIN 
GARCIA LAGAR~, lo ant de conformidad con los artlculos . 

SE~ IMO. En i:uanto el mandato Judicial que otorga a favor del llcenciadó 
licenciados E.DIS,I; N MAT OS PAYRO, EDISON MATEOS PAYRO OROPEZA Y EFRAIN 
GARCIA LAGA~'(E, se h ~ saber qua de conformidad con lo establecido en el articulo 2892 
del Código ClvH 

1 
para el Es ido resulta Indispensable, para que dicho mandalo surta efectos 

1 ' que comparazcaij ante asta autoridad cualquier dla y hora hébH, previa ella en la Secretarfa1 .. 

1 t' ... i'atlflclwto; en la tp¡engencla , en le primera Intervención que dicho profeslonista tenga en este 
procedimiento déllerá exhl cédula profesional que lo acredite como licenciado en Derechó, 
requisito sin el c\1~ el mandMo respectivo no surtirá efectos, salvo que tenga registrado su tftúlo 
en el Tribunal ~perlor de~sticia, acorde a lo previsto en el arábigo 2891 , fracción IV, del 
ordenamiento legal antes In do. 

OCTf.VO. Ah bien. atento al prillciplo conslituclonal establecido en et numeral 
17 de Constitución Polftica 1!:1e los Estados Unidos Mexicanos, referente a que toda persona 
tiene derecho a :que se le f'lministre justicia pronta y expedita, en relación con el articulo 3' · · 
fracci6n 111 del c¡xtlgo de ~imientos Civiles en vigor en el Estado, en el que se encuentrci _. 
contemplada la (l!¡ura de ·l.lá Conciliación Judicial", la cual es un proceso personal. rápid~. 
flexible, confldeflCial y ~110, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran • 
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involucradas en un juiclo pJed!ln ser auxHiadas, por un experto en solución de coñflíctos, qui_en 
en una plAtica eh la que im~ran los principios, de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, 
los escuchará, y;tomaré en¡enta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su 
propia voluntad ~ puedan ucionar su probiel'na jurldico de manera definitiva a través de un . 
convenio concilii.)orio, se 1 saber a las partes que en caso de tener el deseo de dar Por .. 
terminado este )uicio por 5 

ta vla conciliatoria, pueden acudir a las Instalaciones de eiite 
juzgado en cua~yier dla y ~lo/a hébil. : 1 .;.3 _ ~!~ 

. N9Yf.NO. Asi.\¡ismo, como lo peticiona nte, con fundamento en el -
articulo. 2(X!~n 111 de ¡j¡ Ley Adjetiva Civil viQe ~a~ e . ~e ordena la anotaclóil 

t»!-Ye~ty~rde !~-~. :ma:inda yn el Instituto Regís :,; ~~Ya<!~~~.~'~· Oficina Registra! de 
J}ilpa de Méndez, • Ta , haciéndose sabe~ q'l.;I~J!!i:i!liñti8ble,,~i¡yo de este juicio se 

. ' .. ~~ SUjet~ . á1 litigio ~ ra que se COnoZC!j ~fit ~~#'1~-~~~·,~rjudique a cualquier 
terceró:~9uitiente, por lo q4e remftanse con ate toJ.~¡,_~p~r!1E'~1as por duplicado det 
escritd'in~af y dbcumentos ~nexos, a la citada depeoofl!ld'!:· (;..o: : ~: ,0::: /¡ • ": 
-. ' •· ·oÉCtMO. ~. para estar en condic!Ófl!IS d'tr.et&b'ór8{'i'li~;íir1Cio antes ordenado, se~ 

nequiere a _la P#te actora¡1
• ra que exhiba copia si~f?l! ·~-~~~~o inicial_!& ~anc.!~Y-

·anex<is, por auphcado. ·' . --
DEC'IMO PRI ERO. Requiérase a las partes pára que dentro del término de 

nueve dlas hé~es, conta()Os a partir del día siguiente de aquel en que surta efectos ia -
notificación !!el Pr.esente ~eido, manifiesten bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas lnvolutradas en ~te juicio pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla 
algún idioma no l'flayoritario~ padeoe alguna incapacidad que dífiCUite desarrollar por si mismo, 
sus derechos sllitantívos o ~les, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para 1~ tramttaci ' del presente juicio. 

DÉCIMO SEGÓNDO. De conformidad con lo previsto por los articulas 1•,6',8•, y 
17 Constitucional; articulo t del Código de de Procedimientos Civiles en Vtgor, toda vez que · 
es un derecho hllmano, la lbllldad de ICceso a las lnnovaclon" tecnológicas, asi como 
el derecho auné justicia ~ta. se autoriza a las partes de este proceso, terceros Mamados a 
juicio y peritos ~en su casi9) la reproducción de las constancias del expediente, mediante 
cualquier medlol'digltal, miJmas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en 
termino del artlcu)o s• del . igo de Procedimientos Civiles en vigor. 

1pECIMO RCERO. Por último, con fundamento en los artlculos 6 de la 
Constitución PotiÍica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 ffacdón VIl, 73 y 87 de la Ley de 
T!ransparencla ¡ Acc"o a la Información Pllbllca del Estado y del acuerdo aprobado el tres • ..: 
de mayo del doll'mH diecls e, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del .:; 
Estado, se hace 111e1 conocl /Bnto de las partes que: ~ 

La (sentencia) resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a.:.. 
disposición del IÍf'blico pa su consulta, cuando asi lo soliciten conforme al prooedimiento de · 
acceso a la inf~ación. 

o de asiste el erecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en : 
la (sentencia) (rtjSofuclón) ( ictamen). 

1 
• 

1 
o Oebefá manifestar en forma eKprese al momrnto de allegar pruebas O 

constancias at juicio, si las mismas deben considerarse como adas o ~nndenciales con 
- !¡ase en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal dfl Transparencia y 
. , Acceso a la lnformadón Pública y/o ta ley General de Protecclo a de Datr Personales en 
• P.oseslón de los Sujetos Obligados. 

1 o Manifestaciones que deberá realizarse denlro del sente ~nto, hasta antes 
~~e se dicle el rano; en la Inteligencia q~ seré faculted \'& la unidp<l administrativa 
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, c,qrrespondiente determinar si tal situación surte sús eraotos, c:Ua'7<'o se presente una solicitud 
'<!~ acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 19nstanclas, que obren en él 
expediente, en la medida que no Impida conocer el crlteñ sostenld por el órgano 
·filñsdiccional. 1 · 
• ,, NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
' Lo proveyó, manda y firma La Doctore en Oet'aoho 'ORENA 9ENIS TRINIDAD, 

• Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de Nacajuca, Tabas ,. México, ante la licenciada 
' 1 ' GUADALUPE CRISTEL GÓMEZ LÓPEZ, Seaetaña Judicial, coh quien legalmente actúa, que 

, '<¡ertiflca·y da fe. 

1 
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PA~ SU Pl1JBUCACJÓN 

f:?OR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS¡¡EN EL PERIÓDIC9 
OFICIAL DEL ESTADO, AS! COMÓ. EN UNO LOS DIARIOS DE 
•. f 1\ • ' .1 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EL ~STADO DE 
_)l:ABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO LA !,CIUDAD DE 
1\JACAJUCA, TABASCO, A LOS ONCE OlAS MES DE OCTUBRE 

- ~E DOS MIL VEINTICUATRO. -CONSTE. 1 

.. LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO CIVIL DE -· .NACAJUCA, TABASCO. 

J 
., 
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No.- 264

PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO
 DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
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 DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO.

EDICTO
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No.- 265

JUICIO SU ESORIO TESTAMENTARIO 
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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CUARENTA DIAS, para que comparezca a este juzgado a recoger las copias certificadas de la demanda 
inicial y documentos anexos, con las cuales se le dará por legalmente emplazado a juicio, término que 
empezará a contar a partir de la última publicación; asimismo, se les hace de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones y ofrecer pruebas, en un término de NUEVE DIAS HÁBILES, término empezará a correr al día 
siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando 
en sentido negativo, y se les declarará rebelde, y las notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en 
los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo establecido por el artículo 136 
del Código Procesal Civil en cita. 

Segundo. Por otra parte de la revisión a los autos, se advierte que en auto del treinta y uno de enero de 
dos mil veinticuatro, no se proveyó en cuanto a la petición que hace la licenciada TAN/A FERNANDA 
MORENO COLORADO, abogada patrono del demandado HUMBERTO BAEZA HERNÁNDEZ; luego 
entonces, a fin de regularizar el procedimiento; de conformidad con lo dispuesto en el numeral 236 de la Ley 
Adjetiva Civil y asegurar la protección de los derechos humanos, la tutela efectiva, la justicia pronta y 
expedita, todos reconocidos en los artículos 1° y 17 Constitucional, en concordancia con el artículo 9 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, el cual establece que el Juzgador debe de procurar 
en el proceso los mejores resultados posibles, con el menor empleo posible de tiempo, actividades y 
recursos humanos y materiales; pór lo que, como lo solicita la abogada patrono en el escrito veinticuatro de 
enero del año actual, se ordena girar oficio a la Fiscalía de Desaparición de personas con sede en el Centro, 
Tabasco, a fin de que dentro del término de DIEZ DfAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que 
reciba el oficio en comento, informe a este juzgado lo siguiente: 

a). Si en dicha fiscalía se encuentra radicada la carpeta de Investigación número 31312016. 
b). Que informe a esta autoridad el motivo por el cual se abrió dicha carpeta de investigación. 
e). Así como deberá de informar el estado actual que guarda dicha carpeta de investigación. 
Debiendo de enviar copias debidamente certificadas de la misma. 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 242 fracción 11 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, que establece: "los terceros están obligados en todo tiempo a 
prestar auxilio a los Tribunales para el esclarecimiento de los hechos controvertidos". 

Apercibiéndose al oficiante, que en caso de negarse a recibir el oficio o no rinda el informe solicitado 
dentro del término concedido para ello, se hará acreedor a una multa consistente en cincuenta unidades de 
medidas y actualización, equivalente al $108.57, tal y como lo establece el artículo 129 fracción 1 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor, en relación con el diverso segundo transitorio del decreto por el que se 
declara por reformada y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, lo que da como resultado la cantidad de $5,428.50 (cinco mil cuatrocientos veintiocho 
pesos con 501100 moneda nacional). 

Queda a cargo de los promoventes hacer llegar a su destino el oficio en comento. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la jueza ALMA LUZ GOMEZ PALMA, Jueza Cuarto Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco por y ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada JUANA LOPEZ HERNÁNDEZ, con quien actúa, certi¡ca y da fe ... ". 

Inserción del auto de Inicio de veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés. 

" ... JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, A VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES. 1 

VISTOS. La cuenta secretaria/ se acuerda 
PRIMERO. Por presentado a OTIL/0 BAEZA HERNANDEZ, por su propio derecho, con su 

escrito de demanda inicial y documentos anexos consistentes en: 
1. Una Credencial de Elector, en copia simple fotostática . 
2. Un juego de copias certificadas. .p 

.. ·.J. -
! ; 

3. Cuatro Traslados. ~' 
. .: . "' 

Con los que denuncian Juicio Ordinario Civil de , NULIDAD DE TESTAMENTO PUBLIQO 
ABIERTO, otorgado por el extinto FERNANDO BAEZA CARRERA, en contra de HUMBERTO BAEZA 
HERNANDEZ, GUADALUPE BAEZA HERNANDEZ, JESUS FERNANDO BAEZA PEREZ, y/o JESUS 



20 DE NOVIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 21 



20 DE NOVIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 22 



20 DE NOVIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 23 

es /a misma persona, por lo tanto la sentencia que se dicte en uno de los procesos, debe tener efectos de 
cosa juzgada en otro, por consiguiente, en la presente causa, se actualiza la hipótesis prevista por el artículo 
222 antes mencionado y trascrito. Robustece lo anterior, /os siguientes criterios jurisprudencia/es, que 
copiado a la letra dice: "Novena Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL 
DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XV, Abril de 
2002. Tesis: V/.2o.C.231 C. Página: 1201. ACUMULACIÓN DE AUTOS EN MATERIA CIVIL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). El artículo 641 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Puebla establece que la acumulación de autos procede: l. Cuando la sentencia a 
dictarse en un juicio produzca excepción de cosa juzgada en otro; 11. En Jos juicios de concurso; 111. 
En las sucesiones, cuando se trate de acciones intentadas contra éstas; IV. Cuando haya pendientes 
juicios distintos, en que haya identidad de personas, bienes y acciones; V. Identidad de personas y 
bienes; VI. Identidad de personas y acciones; VIl. Acciones y bienes; VIII. Cuando las acciones 
provengan de una misma causa; el artículo 647 establece que el pleito más reciente se acumulará al 
más antiguo; el numeral 649 de este ordenamiento legal dice que el incidente de acumulación no 
suspenderá la sustanciación de los juicios a que se refiere, pero que si en uno de ellos o en ambos 
se cita para sentencia antes de resolverse sobre la acumulación, no se dictará aquélla hasta que se 
niegue ejecutoriadamente la acumulación; por su parle, el artículo 650 del mismo cuerpo de leyes 
preceptúa que el efecto de la acumulación es que Jos autos acumulados se sujeten a la tramitación 
de aquel al que se acumulan y que se decidan en una misma sentencia, para lo cual se suspenderá el 
juicio que se encuentre más próximo a su terminación, hasta que el otro se halle en el mismo estado; 
y el numeral 652 de esta ley dispone que es válido todo lo actuado por Jos Jueces competidores 
antes de la acumulación. De la interpretación armónica de Jos anteriores preceptos se colige lo 
siguiente: 1. La acumulación procede por identidad de dos o más juicios en las personas, acciones, 
bienes o causas; 2. El efecto de la acumulación es el trámite y resolución conjunta de dos o más 
juicios; 3. Estos juicios no pierden su autonomía; y 4. La finalidad de la acumulación es decidir 
congruentemente y sin contradicciones las cuestiones que han de dirimirse en Jos juicios objeto de 
acumulación ... " " ... SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 42312001. Joe/ Sánchez Ramírez. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Raúl Armando Paliares Valdez. Secretario: Raúl Ángel Núñez Solario. Octava Época. ln~tancia: TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. TomÓ: 
XIV, Diciembre de 1994. Tesis: IV. 3o. 137 C. Página: 326. ACUMULACION DE AUTOS. EFECTOS DE LA. 
EN JUICIOS CIVILES. El artículo 568 del Código de Procedimientos Civiles del estado establece que 
las finalidades que se persiguen con la acumulación de autos, son dos: la primera consiste en 
obtener la economía en Jos juicios, puesto que varias demandas, unidas en un solo procedimiento, 
exigen un número de actividades menores que en juicios separados; la segunda, es la de evitar 
sentencias contradictorias, pero estas finalidades de ninguna manera tienden a modificar los 
derechos sustantivos de las parles que intervienen en Jos pleitos que se acumulaf1. Asi como los 
efectos que la acumulación produce son puramente procésales, fácilmente se compr,enderá que por 
el hecho de decretarse o no la unión de los derechos que se encuentren más allá d~1 la reclamación 
procesal, pues esto significaría atribuir a la acumulación efectos que la ley no le concede. TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 636192. Rosa/inda Garza Heredia de 
Treviño. 30 de junio de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel García Sa/azar. .Secretario: Angel 
Torres Zamarrón ... ". "Octava Época. Instancia: TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIBCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación Tomo: VI, Segunda parte -1, Julio a Diciembr~ de 15!90. Página: 183 . 
... ";y toda vez que el juzgador tiene el derecho de dirigir el desarrollo del proceso. ".Con base en las 
disposiciones del Código de Procedimientos Civiles. procurando concentrar en el mismo auto o 
audiencia todas las diligencias que sean necesarias realizar y tener un mejor proceso, procurando 
obtener en el mismo Jos mejores resultados posibles, con el menor empleo de tiemP"o. actNídades y 
recursos humanos y materiales, y dado que los juícios cuya acumulación se analiza, son de orden 
público, conforme lo establecido en los numerales 3 fracción 1, 9, 222, 489 y 489 del o[cjenamiento legal 
en cita, SE DECLARA LA ACUMULACIÓN del presente expediente 24112023, al exp~diente 99712019 
radicado en este mismo juzgado y en esta misma primera secretaria, en virtud de ser ~ste el primero al 
que se dio entrada a la demanda inicial; en consecuencia, por economía procesal se o;dena el engrose 
de los presentes autos al expediente 997/2019, para /os efectos legales a /os que haya lt.i"gar. 

DÉCIMO PRIMERO. Ahora, en cuanto a lo solicitado por el promo111ente ~p el capítulo de 
PETICION ESPECIAL, de su escrito inicial de demanda, en cuanto a que se requiera al a~bacea Humberto 
Baeza Hernández, para que acceda a cualquiera de /os herederos fambjén, a tomar posesión de la parte 
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No.- 266

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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No.- 283

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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No.- 284

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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No.- 285

JUICIO INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 288

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, 

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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.t?..: .. J/ísta al Ministerio Público 

Dóse a la Agente del rv1inisterio Público Adscrito al Juzgado, la intervt:mción que 

por derecho le corresponde. 

13. Oficio al Presidente Municipal 

Consecuentemente, y con fundamento en los artfculos 24'1 y 264 dei 

Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro 

Municipal del H. Ayuritárniento Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos 

de que informe a este juz,r1ado, si el precfío .f.W?i.1i.~~.Q ubícac!o en el Poblado Ignacio Zaragoza 

hoy colonia Emiliano Zapata, Centla, Tabasco; constante de una superficie de 31,215.30 m2 

( treinta y un mil doscientos quince punto treinta metros cuadrados con la siguientes medidas 

y colinciancias: 

• Al Norte: 55.00 metros con propiedad de Pascuafa May Cruz; 

• Al Sur: 55.00 con propiedad de Tomás Diaz García; 

• Alf;:ste: 09.25 metros, con calle Lic. Benito Juárez García; y 

• Al Oeste: 09.25 metros con propiedad de Tomás Diaz García. 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples ciel escrito 

inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

14. Publícación de Datos Personales. 

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicano:~. y 3 fracción VIl de !a Ley de 

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, SEJ hace saber a las 

partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones pllblicas o a las 

pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo. asi corno para ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personakJs que le 

conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de 

que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, 

se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asi corno la información considerada 
!-.. :>. . •' 

l~'.!!galmente reservada o ccnfidenéiaL Además, que el derecho humano de acceso a la 

información comprende solicitar, investif¡ar, difundir, buscar y recibir !a información, conforme 
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"CONSULTORIA CIENTIFICA MULTIDISCIPLINARIA", 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Se CONVOCA a los accionistas de la sociedad denominada "CONSUL TORIA CIENTIFICA 

MULTIDISCIPLINARIA", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 

para la celebración en PRIMERA CONVOCATORIA de una ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS, con fundamento en los artículos 182 (ciento ochenta y dos), 183 (ciento ochenta y tres) 

y 186 (ciento ochenta y seis) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que se llevará a cabo el día 

1 O (DIEZ) DEL MES DE DICIEMBRE DEL A ti¡ o 2024, a las 11 :00 (once horas), en el inmueble ubicado en 

Calle Matali, número 30 (treinta), Fraccionamiento La Choca, Villahermosa, Tabasco, Código Postal 

86037, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL OlA 

1.- Propuesta de exclusión de socio. 

11.- Designación de la persona que deba protocolizar los acuerdos tomados por esta Asamblea. 

111.- Clausura de la Asamblea. 

Para asistir a la asamblea general extraordinaria de accionistas, los socios de "CONSULTORIA 

CIENTIFICA MULTIDISCIPLINARIA", S. A. P. l. DE C. V. , deberán acreditar a más tardar en la fecha y 

hora que señala la convocatoria y previo a la instalación de la misma, los títulos accionarlos que 

acrediten sus derechos corporativos; en caso contrario, no tendrán derecho a participar en la asamblea 

de socios. La representación para concurrir como apoderado a la Asamblea por cualquiera de los 

socios, podrá conferirse mediante simple carta poder. 

Los socios deberán acompañarse de sus títulos accionarlos para acreditar su legítimo derecho 

y en su caso, participar en el desarrollo de la asamblea. 

Se expide la presente convocatoria a los cuatro días del mes de noviembre del año dos 

veinticuatro, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Presidenta del Consej 
" CONSULTORÍA CIE 

ad denominada 
A. P. l. DEO. V. 
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Por otra parte, se señalan las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS. para la ESCUCHA DEL ADOLESCENTE 
C.J.S.A . atendiendo a la Convención sobre los derechos del Niño en su artículo 3, 6, 12 en estrecha 
relación con la observación 14 del Comité de los Derechos del Niño, en virtud que la demandada ha 
manifestado que para que exista una posibilidad de solucionar este Juicio requiere que los menores 
sean escuchados, por tanto, para que esta autoridad se encuentra en condiciones de poder decidir 
sobre la guarda y custodia provisional de los menores, ya que se requiere esencialmente que los 
niños expresen su opinión, afín de que ser tratado como sujeto de derecho y no como objeto de 
intereses personales de los padres, pues dada la cercanía de la escucha de menor se reserva la 
decisión de ejecución directa hasta ese momento. 

Ahora bien, para la escucha antes señalada, los progenitores PEDRO ONÉSIMO 
VALENCIA PÉREZ Y MARIELA DEL CARMEN PASCUAL ARPAIZ, deberán tomar las medidas 
adecuadas del adolescente C.J.S.A., quien cuenta con la edad de diecisiete años, y que al momento 
de ser presentados por está deberán portar los artículos (indispensable), siguientes: 

a. Cubre boca 
b. Gel antibacterial 
Se apercibe a PEDRO ONÉSIMO VALENCIA PÉREZ Y MARIELA DEL CARMEN 

PASCUAL ARPAIZ, que en caso de incumplimiento se hará acreedores a una multa de cien 
unidades de medida y actualización (UMA), equivalente a la cantidad de $9,622.00 (NUEVE MIL 
SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 001100 M.N.); misma que se obtiene de la realización de la 
siguiente operación aritmética: 96.22 X 100 = $9,622.00; conforme lo establece el artfcu/o segundo 
transitorio del decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin liberarla de la responsabilidad en que 
incurra por desacato a un mandato judicial, sirve de apoyo a lo anterior los artfculos 129 fracción 1 y 
242 del Código Adjetivo Civil en vigor del Estado, ya que el incumplimiento pone en riesgo el interés 
superior del menor, conforme a lo analizado en esta resolución. 

Medidas que también deberán tener las autoridades involucrada para ello, en caso de no 
contar con los recursos deberán hacer del conocimiento de esta autoridad para que se tomen las 
medidas que sean necesarias. 

Así mismo, para la escucha se dictan las disposiciones siguientes: 
La audiencia señalada se realizará en la sala 3 del Centro de Conciliación ubicado dentro 

de las instalaciones de este edificio, en razón que tal espacio fue adecuado con la finalidad de que las 
personas que por alguna razón se encontraran en ese lugar, tuvieran la comodidad necesaria para 
lograr la resolución del conflicto correspondiente, además que el hecho de comparecer a este juzgado, 
ocasionaría tensión o estrés al menor, pues es clara la carga de trabajo que impera en el mismo, lo 
cual se corrobora con la visualización de los múltiples expedientes que se tienen en trámite para 
acuerdos, notificaciones o audiencias, además que en la mayoría de las veces, el recinto se encuentra 
saturado con /as personas que diariamente acuden para realizar cualquier trámite relacionado con su 
procedimiento. 

En atención a ello y a las disposiciones establecidas en el Protocolo mencionado, en el 
que se establece que el Juez debe en la mayor medida posible resguardar la privacidad de toda 
participación infantil. 

Esta regla tiene dos implicaciones prácticas: el resguardo de la identidad del niño y la 
privacidad de las diligencias en las que se encuentra presente el niño. 

Además, que el hecho que acuda a los juzgados provocaría que se confronte de manera 
personal y directa con las partes y con personas que ni siquiera tienen intervención en este proceso, 
lo cual ocasionaría momentos de estrés o tensión al menor, por lo que se ordena girar el oficio 
respectivo al Coordinador del Centro de Conciliación, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

Para estar en condiciones de efectuar la escucha del menor, se deberá girar atento 
oficio a la Oficialía Mayor del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, haciéndole del 
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11. Notm 

Asimismo, en atención al Acuerdo General Conjunto 0512020, de 28 de mayo de 2020, 
emitido por /os Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, 
téngase/e al promovente, por expresando su conformidad para que /as notificaciones que se deriven 
del presente expediente, ya sean personales, por lista, por estrados, por tableros de aviso y/o 
cualquier otro, se le notifiquen al correo electrónico: jlhdez1685@hotmail.com y número de teléfono: 
993-375-1494, y con fundamento en el articulo 131 fracciones IV, VI y VI/ del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

En consecuencia, se le hace saber que conforme lo establecido en Acuerdo General 
Conjunto 06/2020, de 3 de junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado, y conforme lo establecido en el diverso 131 fracciones VI y VIl de 
la Ley Adjetiva Civil; que el correo institucional y número de teléfono del actuario judicial RUTH 
HERNANDEZ HERNANDEZ, por medio del cual se le practicarán las notificaciones respectivas es: 
correo: actuariosjuzgado3fam@gmail.com y Te/: 9932588719, siendo a través de /os medios 
electrónicos antes detallados en /os que se remitirán /as comunicaciones respectivas. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento al actuario judicial que al momento de 
realizar la notificación vía electrónica, y una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de 
envio y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga 
constar, la hora y fecha del envfo de la notificación, para que, estas sean agregadas a /os autos del 
expediente y se tenga por practicada la misma. 

Hágase saber a /as partes involucradas que tienen la obligación, si asf fuere el caso, de 
comunicar a esta autoridad, si alguna de /as personas que intervienen en esta causa, presentara 
alguna vulnerabilidad, que requiera determinación especial y urgente, es decir, si pertenece algún 
grupo indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna discapacidad 
que /es dificulte ejercer directamente sus derechos a fin de que esta autoridad judicial tome /as 
medidas necesarias para su protección en el procedimiento; lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1, 2 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
coadyuvancia con lo establecido en /os articulos 1 y 8 de la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos "Pacto de San José de Costa Rica"; mismos que reconocen que todas /as personas gozarán 
de /os derechos humanos, asi como de /as garantfas para su protección. 

Quedando prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, /as discapacidades, la condición social, /as condiciones de salud, la religión, las opiniones, /as 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar /os derechos y libertades de las personas. 

En razón de que es un hecho notorio la accesibilidad a /as innovaciones tecnológicas, 
este tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a /as partes que podrán realizar reproducción de /as constancias que 
obran en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por 
sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, 
acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción /, 5 y 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se /es requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base en /os principios de buena fe, 
probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 

rometida res ecto de la osterior re roducción o edición ue hag_an /os interesados. 

--------------------------~16~·~L~•~d~•~T~n~~~~n~c~l~a~--~
Finalmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Constitución Polftica de 

/os Estados Unidos Mexicanos, y 3" fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se le saber a /as partes que derecho de acceso a la información es 
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pública, además, que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a /as pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además que, aun en el caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
publica correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 del último ordenamiento en cita. 

Notifiquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho Lorena Denis Trinidad, Jueza 

Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco; ante la 
secretaria judicial licenciada Fabiola Cupil Arias, que certifica y da fe . .. ". 

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS, FOLIADOS Y RUBRICADOS PARA SU 
PUBLICACIÓN TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A LOS VEINTIOCHO OlAS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINITUCATRO. 
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No.- 305

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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-auto de 27 de noviembre de 2023-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en Villahermosa, Tabasco, a veintisiete de noviembre de 
dos mil veintitrés. 

' 
Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 

Único. Por recibido el escrito de cuenta, signado por el 
abogado patrono de la parte actora-incidentista. 

Con el que, exhibe en forma oportuna, como se desprende 
del cómputo secretaria! que antecede, el traslado respectivo, 
requerido en el punto cuarto del auto de treinta y uno de 
octubre de 2023. 

Por lo que túrnese este cuaderno al(a) actuario(a) Judicial 
adscrito( a), para que de cumplimiento a lo ordenado en el punto 
segundo del auto antes mencionado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza 

Sexto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Villahermosa, Tabasco, por y ante Ana Lilia Oliva García, 
segunda Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, 
certifica y da fe ... " 

-auto de 30 de abril de 2024-

Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en Villahermosa, Tabasco, a treinta de abril de dos mil 
veinticuatro. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Único. Por recibido el escrito de cuenta, signado por el 

abogado patrono de la parte actora-incidentista. 
Con el que, conforme los informes rendidos que indica, señala 

como domicilio de los ejecutados-indicentados Fernán Heriberto 
González González y Mirella Pérez Garza, el ubicado en: 

• Calle principal sin número, ranchería Buenavista, río 
nuevo, primera sección, Centro, Tabasco. 

En consecuencia, túrnense los autos al( a) Actuario( a) Judicial 
adscrito( a) a este H. Juzgado, para que se constituya al domicilio 
de los mencionados ejecutados-incidentados, para que de 
cumplimiento al punto segundo del auto de treinta y uno de 
octubre de dos mil veintitrés, con notificación del auto de 
veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés y este auto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
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No.- 306

JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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No.- 307

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER  JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,
DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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No.- 309

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

EDICTO
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No.- 310

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudact el veintitrés 
de julio de mil novecientos noventa y uno, inscrito bajo el número 7,177, de/libro general 
de entradas a folios 26,068 al 26,073, del libro de duplicado 115, con folio real 
electrónico 201594 y numero de folio real 46315; y con boleta de inscripción de fecha 
siete de diciembre de dos mil veintiuno, volante 168959, bajo la partida 5509747, folío 
real electrónico 201594. 

Sirviendo como base para el remate del bien inmueble embargado el avaluó y su 
aclaración, emitido por el ingeniero DORIA MARIA LOPEZ GONZALEZ, perito valuador designado por 
la parte actora, quien asignó al inmueble sujeto a remate, el valor comercial de $919,596.01 
(novecientos diecinueve mil quinientos noventa y seis pesos 01/100 moneda nacional), que es la 
cantidad que sirve de base para el remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 

del monto de dicha cantidad. 
SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen participar en la 

subasta que para poder intervenir en ella deberán depositar previamente en la Tesorería del 

Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicada en Avenida Gregario Méndez sin número, colonia 
Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del Código de 
Comercio en vigor, anúnciese la venta por dos veces en un periódico de circulación amplia de la 
entidad federativa donde se ventile el ju icio, entre la primera y la segunda publicación deberá 

mediar un lapso de nueve días, asimismo entre la última publicación y la fecha del remate deberá 
mediar un plazo no menor de cinco días, ordenándose expedir los edictos y los avisos para que sean 
fijados en los lugares más concurridos en convocación de postores o licitadores, ya que su 

publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran 
interesarse en la adqu isición del bien, para enterarse de la diligencia, y prepararse adecuadamente 
para su adquisición. 

CUARTO. Se hace saber a las partes, así como a los postores o licitadores, que la 
subasta tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, y no habrá prórroga de espera. 

QUINTO. Se requiere a la parte actora para que a la brevedad posible exhiba 

actualización de certificado de libertad o existencia de gravámenes relativo al período o períodos 
que el exhibido no abarque, hasta antes de la fecha en que se ordenó la venta, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 472 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil, dado que el exhibido es de fecha dos de febrero de dos mil 
veinticuatro. 

SEXTO. Fina lmente, atentos al principio dispositivo que rige los juicios mercantiles, se 

hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante esta autoridad a real izar las gestiones 
necesarias para la elaboración de los avisos, edictos y entrega del exhorto en mención, en el 
entendido que queda a su cargo hacerlo llegar a su destino devolviéndolo con la práctica de la 

diligencia encomendada. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, CIUDADANA 
GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA CANDELARIA MORALES 
JUÁREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 
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DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU BLICACION POR DOS VECES EN UN PERIÓDICO DE 

CIRCULACIÓN AMP LIA DE LA ENTI DAD FEDERATIVA DONDE SE VENTILE EL JUICIO, ENTRE LA 

PRIMERA Y LA SEGUNDA PUB LICACIÓN DEBERÁ MEDIAR UN LAPSO DE NUEVE DÍAS, ASIM ISMO 

ENTRE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DEL REMATE DEBERÁ M EDIAR UN PLAZO NO M ENOR 

DE CINCO DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN 

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

jlrz 
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